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Voz experta: En el acuerdo del
FEES 2024 se logró mucho
más que un presupuesto
El acuerdo resguarda la autonomía universitaria. A futuro, el reto
como universidad es el tema de la redistribución, en el cual hay
una comisión trabajando en el seno de Conare
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En el Acta 160 de la Constituyente de 1949, intervino el diputado Rodrigo Facio Brenes
indicando lo siguiente:

“Pues bien, en el momento de proyectarse el presupuesto nacional, ¿cómo suceden las
cosas? Muy sencillo: cada ministro trata de atraer hacia su ministerio y a las oficinas
dependientes del mismo, la mayor suma de caudales públicos posible. Cada ministro es el
abogado de su ministerio y de sus dependencias”.

“(…) Solo la Universidad, señores diputados, solo la Universidad, ni tiene abogado ante el
Fisco, ni produce por sí misma lo necesario para subsistir y progresar”.

“(…) Llegamos a la conclusión de que sólo un abogado puede haber para la Universidad; el
propio texto de la Constitución”.

En esta tarde, me dirijo a ustedes al final de un proceso de negociación del FEES histórico,
en un contexto desconocido hasta ahora para las universidades públicas y la comunidad
nacional. El martes pasado, cerca de la media noche, en la décima sesión de la comisión
de enlace y después de 10 horas de trabajo, llegamos a un acuerdo para el financiamiento
del año 2024.
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Sin embargo, este proceso fue más que una discusión fiscal y presupuestaria. A lo largo de
estas semanas y de las 10 sesiones de la comisión de enlace, se colocó en la agenda
nacional un debate mucho más amplio sobre la educación pública, la autonomía
universitaria, la democracia y el Estado social de derecho que estamos llamados a
defender desde la Universidad de Costa Rica.

En esa coyuntura, nos enfrentamos a un relato construido, según el cual las y los
funcionarios públicos éramos la causa principal de una crisis presupuestaria, que se
pretendió resolver con políticas profundamente severas en materia de austeridad, que
iniciaron en el Gobierno anterior.

Teníamos entonces una avanzada de políticas que debilitaban el Estado, por un lado, y un
funcionariado universitario golpeado, por el otro. Querían condenarnos a ver, desde la
esquina del tablero político, el desmantelamiento del diseño constitucional de nuestro
Estado.

Y entonces nos aferramos a lo que yo he denominado un hilo democrático, una reserva de
conciencia lúcida que nos ha acompañado durante más de dos siglos y que ha sido tejida
en nuestra República.

En ese sentido, nos dispusimos a realizar ajustes a nuestra estrategia y a apoyarnos en la
inteligencia, la capacidad de análisis, la organización y la movilización que caracteriza a
nuestra institución.

Este extraordinario esfuerzo de la UCR, sumado al trabajo de las demás universidades, nos
permitió alcanzar un acuerdo que revierte la tendencia de debilitar el financiamiento de la
educación superior pública mediante la pérdida del valor real del FEES.

Concretamente, sobre el acuerdo es posible enumerar los siguientes logros:

1. La primera propuesta del Ejecutivo no solo tenía un monto menor a la inflación
estimada, sino que venía con un acuerdo que pretendía lesionar seriamente la autonomía
universitaria.

Las pretensiones del Gobierno incluían desplazar los mecanismos constitucionales de
financiamiento, organización, planificación y rendición de cuentas de las universidades en
favor de los que determinara arbitrariamente el Ejecutivo. Incluso pretendían exigirnos
aumentar matrículas e imponer una serie de investigaciones al antojo del Gobierno.

Ante este panorama, CONARE presentó una contrapropuesta que fue acogida
prácticamente en su totalidad, asegurando que la autonomía universitaria permanezca
intacta.

2. Se logró detener el decrecimiento del FEES en términos de valor real, proceso que se
venía dando desde el anterior Gobierno con sus políticas fiscales y que se acentuó con el
actual Ejecutivo.

3. Conseguimos un incremento que duplica la oferta inicial del Gobierno y se ajusta al
promedio de inflación estimada por el Banco Central.

4. Incorporamos una salvaguarda de inflación novedosa, que obliga al Ejecutivo a un ajuste
si la inflación supera lo estimado, no solo a la base del FEES, sino que en tal caso deberá
presentar un presupuesto extraordinario para reconocer ese monto. Lograr esta novedad,
en el contexto político actual, es algo digno de reconocer. Además, esta medida permite
algo de suma importancia que fue discutido con el ministro de Hacienda, y está
relacionado con la aplicación del artículo 85 de la Constitución Política. Cuando hablamos
de un FEES que no decrece, no hablamos de términos nominales, hablamos de un valor



real del FEES, traído a valor presente como dicta la Constitución. La salvaguarda
incorporada en este acuerdo nos permitirá avanzar en esa línea.

5. Finalmente, logramos explicitar en el documento del acuerdo nuestro desacuerdo por el
1% pendiente, lo cual nos faculta para solicitar en la Asamblea Legislativa el
reconocimiento de ese monto.

Como les mencionaba al inicio, este largo proceso significa mucho más que números. El
proceso de lucha del FEES logró fortalecer la articulación que impulsa la administración
con los movimientos sociales que buscan la defensa de la democracia y el fortalecimiento
del Estado social de derecho. Que no les quepa duda de que seguiremos acompañando
las manifestaciones en defensa del agro, la educación, la caja y la libertad de prensa, entre
otros.

Nos parece indispensable la articulación de múltiples sectores para exigir el cumplimiento
del artículo 78 de la Constitución y garantizar un financiamiento para la educación con el
8% del producto interno bruto. La crisis educativa actual exige ponernos metas
ambiciosas como esta, que permitan a nuestra sociedad acceder a una educación de
calidad y excelencia.

Este ciclo nos ha dejado una serie de aprendizajes que nos permitirán afinar y optimizar
las estrategias para futuras negociaciones. Hemos construido mecanismos y dinámicas de
trabajo que contribuirán a fortalecer el sistema universitario como un todo. Esto nos
faculta para asumir en mejores condiciones la presidencia de CONARE, que estará a cargo
de la UCR a partir del 1 de enero de 2024.

Los aportes brindados por el Informe de la Facultad de Derecho, construido a partir de los
insumos de docentes constitucionalistas, nos permiten comprender con mayor amplitud
los alcances de los artículos 78, 84 y 85 de la Constitución, y así tener un panorama más
claro sobre los escenarios en la Comisión de Enlace y la Asamblea Legislativa.

Otro logro al margen del acuerdo, pero no menos importante, es que CONARE, y en
particular la UCR, hemos demostrado que no es necesario ser complacientes con el
Gobierno para lograr causas que son justas. Precisamente por eso el éxito del FEES es tan
significativo, porque la justicia, la razón y la Constitución no pueden ser sometidas al
cálculo politiquero y así lo demostramos. Así lo demostró la Universidad y así lo demostró
la ciudadanía. Ese hilo democrático del que les hablo y que nos acompaña hace más de
dos siglos está ahí, sigue vivo, y no vamos a renunciar a ese legado.

Tenemos un reto como institución que no es parte del acuerdo, y es el tema de la
redistribución, en el cual hay una comisión trabajando en el seno de CONARE y donde
estamos muy bien representados por don Gabriel Macaya, Karen Marín y Pedro Méndez.

"Nos aferramos a lo que yo he denominado un hilo
democrático, una reserva de conciencia lúcida que
nos ha acompañado durante más de dos siglos y
que ha sido tejida en nuestra República".



 

¿Desea enviar sus artículos a este espacio?

Los artículos de opinión de Voz experta UCR tocan temas de coyuntura en
textos de 6 000 a 8 000 caracteres con espacios. La persona autora debe
estar activa en su respectiva unidad académica, facilitar su correo
institucional y una línea de descripción de sus atestados. Los textos deben
dirigirse al correo de la persona de la Sección de Prensa a cargo de cada
unidad. En el siguiente enlace, puede consultar los correos electrónicos del
personal en periodismo: https://odi.ucr.ac.cr/prensa.html
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Finalmente, quiero agregar que en la coyuntura regional, en medio del amedrentamiento
y la eliminación de universidades centroamericanas por parte de gobiernos totalitarios, las
universidades públicas están llamadas a dar la batalla cultural en contra de los fenómenos
autocráticos latinoamericanos y de regímenes totalitarios como el de Nicaragua.

Quiero agradecer al equipo negociador, a los equipos técnicos, a las oficinas
administrativas vinculadas a este proceso, a las profesoras y los profesores
constitucionalistas de nuestra Facultad de Derecho, liderados por la Dra. Marcela Moreno,
al Consejo Académico de Áreas, a nuestros profesionales en comunicación, a CONARE, a
las fracciones legislativas que nos apoyaron abiertamente y, por supuesto, a toda la
comunidad universitaria que se sumó a esta causa. Cada reunión, cada informe técnico,
cada marcha, cada foro y participación de ustedes en el debate público fueron
fundamentales para alcanzar los logros que hoy celebramos.

Agradezco especialmente a la compañera Karen Marín, presidenta de la FEUCR, que nos
acompañó con la autonomía, alegría, entereza, seriedad, y no menos importante, el trabajo
ad honorem que ha caracterizado al movimiento estudiantil durante décadas, un actor
político fundamental no solo para esta Universidad, sino para este país.

Este proceso ha mejorado nuestro estado de ánimo, el orgullo de sentir que somos parte
de la institución mejor valorada del país, de que vamos a cumplir el rol constitucional que
nos asignaron las y los gigantes que forjaron nuestra Constitución y nuestra preciada
Patria. ¡Que se eleve al máximo el orgullo de ser parte de la Universidad de Costa Rica!
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